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Caldas, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2.023)    

 

 

PROCESO: SUCESIÓN DOBLE INSTESTADA - MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN No 151314089001-2022-00033-00 

SOLICITANTE: MARÌA DEL PILAR CHIQUILLO PINEDA Y OTROS 

CAUSANTES: MELQUISEDEC CHIQUILLO SUÁREZ Y ANA ILDA PINEDA 

DE CHIQUILLO 

ASUNTO: AUTO RECONOCE HEREDEROS EN REPRESENTACIÓN 

 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, visto el memorial 

allegado por la profesional del derecho LILIANA HELENA 

RODRÍGUEZ SILVA, donde solicita se le reconozca a las señoritas 

BIBIANA ESPERANZA CHIQUILLO y MONICA FERNANDA 

CHIQUILLO FERNANDEZ, en calidad de herederas en 

representación de su progenitora MARY EXELINA FERNANDEZ 

CHIQUILLO (Q.E.P.D.), quien ostenta vocación hereditaria por ser 

hija del causante MELQUISEDEC CHIQUILLO SUÁREZ (Q.E.P.D.), 

allegando para tal fin como documentales los registros civiles de 

nacimiento de las interesadas (archivo 72, fls. 460 y 462), registro 

civil de nacimiento (archivo 72 fl. 478) y registro civil de defunción de 

la progenitora (archivo 74 fl.477). 

 

 

De acuerdo a ello corresponde al despacho pronunciarse sobre la 

solicitud allegada, y como a las interesadas les asiste vocación 

hereditaria, en calidad de hijas de la extinta señora MARY 

EXELINA FERNANDEZ CHIQUILLO (Q.E.P.D.), heredera de primer 
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orden del causante señor MELQUISEDEC CHIQUILLO SUÁREZ, 

acorde con lo establecido en el artículo 1041 del Código Civil que 

señala “Se sucede abintestato, ya por derecho personal, ya por 

derecho de representación.”;  se les reconocerá la calidad de las 

interesadas, habida cuenta que la solicitud se aviene a lo señalado 

en el artículo 491 del C.G.del P., precisando que la herencia se 

entiende aceptada con beneficio de inventario, en los términos el art. 

488 anterior.  

 

Acorde con lo expuesto el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer como interesadas en la presente sucesión a 

las ciudadanas BIBIANA ESPERANZA CHIQUILLO y MONICA 

FERNANDA CHIQUILLO FERNANDEZ, en calidad de herederas en 

representación de su progenitora MARY EXELINA FERNANDEZ 

CHIQUILLO (Q.E.P.D.), respecto del causante MELQUISEDEC 

CHIQUILLO SUÁREZ, quienes aceptan la herencia con beneficio de 

inventario (art. 488-4º C.G.P.). 

 

 Se precisa que a la profesional del derecho LILIANA HELENA 

RODRÍGUEZ SILVA, se le reconoció personería para actuar en 

calidad de apoderada judicial de las herederas reconocidas, en 

audiencia de fecha 11 de julio de 2023. 

 

SEGUNDO: Advertir a las herederas reconocidas que la audiencia 

de inventarios y avalúos continuará durante los días 27 y 28 de julio 

de 2003, de manera presencial en la sede del juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La juez,  

 

 

  FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ    
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CALDAS- BOYACÁ 
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